RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002445, Ent. N° 1389/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al Remate de mercaderías declaradas en abandono, efectuado el día 22 de noviembre de 2012;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 14 de noviembre de 2012, el Organismo actuante comunicó la realización de dicha subasta;

2) que este Tribunal, por Oficio N° 7965/12 de fecha 27 de noviembre de 2012, comunicó a la Dirección Nacional de Aduanas que oportunamente debería remitir las resultancias del remate proyectado, a efectos de su contralor;

3) que en la oportunidad, se remiten las actuaciones correspondientes a la realización del referido remate, el que se llevó a cabo el 22 de noviembre de 2012, en el local de la calle José L. Terra 2740, de la Firma rematadora Germán Di Cicco;

4) que se adjunta nota del rematador de fecha 28 de noviembre de 2012, con la constancia de los gastos que ocasionó el remate y liquidación del mismo, de la que resulta que el saldo final asciende a la suma de $ 27.616.47;

5) que consta publicación en el Diario Oficial de fecha 20/11/2012;
CONSIDERANDO: 1) que no se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 53 del T.O.C.A.F. respecto de la publicación que debe efectuarse en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales; 
2) que la publicación en el Diario Oficial no se efectuó con la antelación requerida (Resultando 5);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;                                                                               
                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Devolver las actuaciones.
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